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RESOLUCIÓN GEREIVCIA L Tf O79. 2019 _ MPLP/GM

T¡ngo Mar¡a, I de nov¡enbrc de 2019.

ryq et Fonneto No 02 con et núnerc de docunento 02&2019'SGL'iíPLP de fecha I de noviembÉ

de 2019, de la Subgerenc¡a de Log¡slica de la Mun¡c¡pal¡dad Prcv¡ncial de Leonc¡o Prado. mediante el cual rem¡te el

Expedieinte de Coitntación rtel proced¡m¡ento de sáección de Adlud¡cac¡ón S¡mpt¡f¡cada para la CONTRATACIÓN

OÉt SERVICTO OE CO/VSULIORTA Efv GEt\rERAt PARA LA TMPLEMENTAC¡ÓN DEL SISrE !!A DE GESrÍÓrv

IJRBANA DEL DISTRITO DE RUPA RIJPA, COIV F'IVES DE MEIORNNENTO MUNICIPAL, SOIiCifANdO §U

aprobac¡ón:y

COIVSIDEMIVDO:

Que, el añiculo 194" de la Constituc¡ón Polilica del Peru, mod¡f¡cado por la§ Leyes de Refoma

Const¡tucionat No 27680, 28601 y 30305, establece que las municipal¡dades $ovinc¡ales y distflla/es son /o§ órgános

de gobiemo lúal. T¡enen autonomia poliüca, económ¡ca y adm¡n¡strct¡va er} los asuntos de su competenc¡a.

conéordante con et Añ. del Título Pret¡m¡nar de la Ley Oryán¡ca de Munic¡palidades N" 27972. D¡cha autonomía

ndica en ta facullad de elercer aclos de gob¡emo. adm¡n¡slnt¡vos y de adinini§nción, con suiec¡Ón al oñenam¡ento

jutidico;

Que, el añ¡cuto 41o det Rrytanento de ta Ley de Contrataciones del E§ádo aprobado med¡ante Decreto

Supremo N" 344-201ÜEF,nn su nuneral 41.1 establece: Para convocar un pr@ed¡m¡enlo de §e/ecc¡Ón, esle

corresponde estar inclu¡do en et Plan Anualde Contrataciones. conlar con el exped¡ente de contratac¡Ón aprobado,

haber designado at comité de selecc¡ón cuaño corÍesponda, y contaÍ con los docunertos del procedim¡ento de

selecc¡ón aprobados que se publ¡can con la convocatoia, de euetdo a lo que eslablece el Reglamento;

Que, et añ¡culo 42o del Reglamento de la Ley de Contntac¡otÉs del Estado aprobado ned¡aúe Dedeto

Suprelmo ff 344-201 }-EF , en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado de las contralaciones es ei re§ponsab/e

de rem¡t¡r el expediente de contratación al func¡onaio compelente para su aprobac¡ón, en forma üevia a la

convocatoria. de acuerdo a sus nomas de organizac¡ón intema para su aprobac¡ón, el expediente de contratación

conl¡ene: a) El requerimienta, ind¡cando s¡ este se encuenln defin¡do an una ficha de homologac¡Ón. en el listado de

bienes y servicios com uÍ¡es, o en el Catálogo Electrón¡co de Acueño Marco; b) La tó¡mula de reajusle, de s€r el caso;

c) La dectantoia de viab¡lbad y veñcación de v¡abifdad, cu do esla (fima ex¡sta, en el c?f,o de contrdaciones
que fofinan patle de un pto!€,cb de ¡nvers;ión pública: d) En el caso de obras contratadas ba¡o la modal¡dad llave en

mano }ue cuenten con equipanienlo, /as especil?caciones lécn¡cas de los egurpos rcqueidos; e) En el caso &
ej€(;ución de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega parchl delteneno, de ser el caso; f) El ¡nfome

técn¡co de evaluación de software, contorñe a la noma{Ma de la nateia, cuando coÍresrynda: g) El documenlo que

aprueba el proceso de estandaizac¡ón. cuando conespnda; h) La ¡ndagac¡ón de nercado realizado, y su

aclual¡zac;an cuando conesponda; ¡) El valor referencial o valor estimado, según conewnda, ¡) La opción de realizar

la conkatac¡ón por paquete lote y tramo, cuando coffesponda; k) La cediticacíón de crédito presupuestar'n y/o la

prcv¡s¡ón presupueslal, de acuerdo a la nomat¡va vigenle l) La detem¡nac¡ón del prccedin¡ento de selecciÓn. el

sislefia de contratac¡ón y, cuando co¡esponda, la rnodal¡dad de conlralac¡ón con el sustento conespond¡ente; m) El

resumen ejecut¡vo, cuando conesponda: y, n) Olra documenlaci,ón necesaia confo¡me a la nomativa que rcgula el

obJelo de la contratación:

Que . med¡ante Resoluc¡ón Gercncial N" 046.2019.MPLP/Gi, de fecha 1 6 de julio de 201 9, se aprueba la

Sexta Modificación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Munidrylidad Provinc¡a{ de Leonc¡o Prado para el ejercicio

tiscal2019:

Que, meüante Resolución Gerenc¡al No 047-201YltPLP/Glfr de fecha 16 de jul¡o de 2019, se des0na al

Com¡lé de Selecc¡ón, encargado de llevar a cabo el procedim¡enlo de selección de la Adjud¡cación Sinpl¡t¡cada para

la Contatacíón del Seryicio de Consullotía en Genercl para la lmplenentacion del s¡sleñe de Gestión Ubana
del Dístr¡to de Rupa Rupe, con F¡nes de Mejoramienlo de la Recaudac¡ón Mun¡cipal;
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Poq 02/ RE,SOLUCIÓN GERENCIAL N'o79 - 2079 -

A¡lícúlo Cuaúo PIJBUCAR; d¡sponer que la presente resoluc¡ón sea publ¡cada en el potlal de Tranwrencia y

Acces a la lnfonnaciÓn PÚmca
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Estando los consjdera,ldos expuesto. de co nform¡dad con lo d¡spuesto pof ta Ley de contrataciones del

Eslado, aprobada med¡ante Ley N" 3022i í su mdlificatoia aprobada mediante Decrelo leg¡slat¡w ff 1444 y su

Reglameito aprobado med¡ante Decreb s;premo No 344201g-.EF. con 
.elPfoveido 

de Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón y

F¡nanzas de techa ?3 de setanbrc de 20ig. y las atibuc:anes confeidas de acuerdo a ta Resolrc¡Ón de Alcaldia

N"221-2019-MPLP de fecha 21 de Febtero de 2019;

AíículoPr¡mero:APR}BARELExPEDtENfEDEcoNTRAfActoNdetproced¡mi]entodeseley9n!e.
Ad¡ud¡cac¡ón stmphficada para ta co¡trnliacñn ol sERwcto DE cojv-s uLToRiA EN GENERAL PARA 14

iii;i;;;¿i:rÁ:;i:¿iñÉi'§iireil¡ oe eisión uaanne DEr Drsrn ro DE RUqA RUPA, co¡, F,,{Es 0E

MEJORAMIENTO DE A RECAUDACIÓN MUNICIPAL, CO'l ü fOIiOs

Art¡culos@undo:DlsPofvER,queelexped¡entedecontraÍac:nnaprobadopofela¡lículolodelapresente
Ñl7n;ea ,um,r¡do a la subgerencia deiogisfica en su cond ic¡ón..de organo Encargado de las conlntaciones'
' 

ilÁái-riiniu, 
"o,n 

et trámite fara evar a cabo et respectivo poced¡mienlo de selecc¡ón .

Atlículo Te¡cero: NOTIFICAR; a la Subgerenc¡a de Logística, Para los fmes que cT Bspode'

!'/
j'.lii i3S

tEwwrrY.mu
f r Mun¡caPal

.lüñgoniaria.gob.Pe
i.tád.i?ovinc¡a! de LeonGio Predo

, !... .

[E I AY, Alañeda P.rú f,' 525

rEoNClO
l/ .¡

PRADOPROVIñICIAL DEiIUNICIPATIDAD

SE RESUELYE:

Regístrese, conun¡quese. cúnplase y archivese'
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